
deberá figurar el nombre del autor o autores, tanto en la por
tada como en el interior de la obra.

Los originales no premiados estarán a disposición da sus au
tores en el mismo lugar donde fueron entregados, hasta el 
último día del mes siguiente a la fecha en que se haga pública 

  la concesión de los premios, no respondiéndose del extravio o 
pérdida de algún original.

Sexto.—Las obras presentadas las examinarán y calificarán 
dos Jurados que, bajo la presidencia del ilustrísimo señor Se
cretario general Técnico del Departamento, estarán integrados 
por personas competentes en cada una de las modalidades de 
que consta el Premio.

Como Secretario de dichos Jurados actuará un funcionario 
del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios.

Séptimo.—El fallo de los Jurados, que será inapelable, se 
hará público el día 15 de mayo de 1983.

Octavo.—Los importes del Premio y los accésit implican el 
derecho del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimen
tarios sobre la primera edición de las obras premiadas, sin que 
por ello los autores devenguen otra cantidad por ningún con
cepto.

Noveno.—La participación en este concurso significa la plena 
aceptación de estas bases.

Décimo.—Queda facultada esa Secretaría General Técnica 
para disponer todo lo necesario en cuanto al desarrollo de la 
presente Orden.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1982.

GARCIA FERRERO

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Departamento, Presi
dente del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Ali
mentarios.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

25674 ORDEN de 2 de agosto de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Peddinghaus Española, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chapas 
de hierro y la exportación de dobladoras, cizallas 
y punzonadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Peddinghaus Española, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chapas de hierro 
y la exportación de dobladoras, cizallas y punzonadoras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Peddinghaus Española, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Villarreal (Alaya), polígono indus
triol «Goiain», y N.I.F. A-01-009042.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapas de hierro, laminadas en caliente, calidad «ST50» 
(resistencia a la tracción de 50 kilogramos/milímetro cuadra
dos) o «ST-60» (resistencia a la tracción de 60 kilogramos/mi
límetro cuadrado), de espesor entre ocho y 30 milímetros (po
sición estadística 73.13.19.2.).

Tercero.—Los productos a exportar son:

I) Dobladoras para hierro de armadura 4P. E 84.45.84).
II) Cizallas y cizallas punzonadoras (P. E. 84.45.86).
III) Punzonadoras (P. E. 84.45.87).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida 
en el producto exportador se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, las siguients cantidades de la mercan
cía de importación:

— En la exportación del producto I), 106,16 kilogramos.
— En la exportación del producto II), 125,98 kilogramos.
— En la exportación del producto III), 121,89 kilogramos.

b) Com porcentajes de pérdidas se establecen los siguientes:

— Cuando la mercancía de importación se utilice en la fa
bricación del producto I): El del 5,80 por 100, del cual el 1,02 
por 100 en concepto de mermas y el 4.78 por 100 restante 
como subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

— Cuando la mercancía de importación se utilice en la fa
bricación del producto II): El del 20,62 por 100, del cual el 1,02

por 100 en concepto de mermas y el 19,60 por 100 restante 
como subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59,

— Cuando la mercancía de importación se utilice en la fa
bricación del producto III): El del 17.96 por 100, del cual el 1,02 
por 100 en concepto de mermas y el 16,94 por 100 restante 
como subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en lo documen
tación aduanera de exportación, y por cada grupo y modelo de 
producto exportable, el exacto y porcentaje en peso, calidad y 
espesor de chapo laminada en caliente que contiene el cuerpo 
de la máquina, determinante del beneficio fiscal, a fin de que la 
Aduanada, en base a dicha declaración y tras las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento 
de la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad harán 
constar en las licencias o DD. LL. que expidan (salvo que 
acompañen a los mismos las correspondientes hojas de detalle) 
los concretos porcentajes de pérdidas —con la debida diferen
ciación de mermas y subproductos— aplicables a la mercancía 
de importación, que serán precisamente los que la Aduana 
tendrá en cuenta por la liquidación e ingreso por este concepto 
de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen del tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al Extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero dé 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declarción o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge ál régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición or la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 10 de agosto de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho de referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación dé esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).



— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25675 ORDEN de 2 de agosto de 1982 por la que se 
modifica a la firma «Olegario Bernabéu Carbo- 
nell» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de poliestireno y la 
exportación de juguetes con mecanismo de resorte

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empesa «Olegario Bernabéu Carbo- 
nell», solicitando modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de poliestireno y la 
exportación de juguetes con mecanismos de resorte, autoriza
do por Orden ministerial de 20 de marzo de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 26 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Olegario Bernabéu Carbonell», con 
domicio en Ibi (Alicante), calle Desamparados, sin número, y 
documento nacional de identidad 21.561.854, en el sentido de:

a) Incluir como nueva, mercancía de importación la si- 
guinte:

2) Hojalata electrolítica primera calidad, sin obrar, en plan- 
ohas con distintos tipos de recubrimientos de esaño, de 0,25 
a 0,50 milímetros de espesor y con una anchura superior a 
500 milímetros, de la P E. 73.13.64.

b) Incluir como nuevos productos de exportación los si
guientes:

II) Juguetes de metal, con mecaismos de resorte (po
sición estadística 97.03.69.1).

III) Otros juguetes de metal (P. E. 97.03.69.3).

Segundo.—A efectos contables, para la presente modificación 
se establecedlos siguientes: 

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, descon- 
tanto el peso de cualquier otra materia prima o pieza que 
pudiera estar contenida en dicho producto, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, 107,53 kilogramos de la 
mercancía de importación 2

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
12 de junio de 1981, también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deeri- 
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos para solicitar la importación o devolución, respectivamen
te, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 20 de marzo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de abril), a favor de la Empresa 
«Olegario Bernabéu Carbonell», que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1982.—P. D, (Orden ministerial de 11 

Je abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25676 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Incasol, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapas y perfiles de acero y la expor
tación de estructuras metálicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Incasol, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor

tación de chapas y perfiles de acero y la exportación de estruc
turas metálicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Incasol, S A.», con domicilio en 
Riera de la Salud. San Feliú de Llobregat (Barcelona) y núme
ro de identificación fiscal A-0826539-9.

Segundo.—La6 mercancías a importar son:

1 Chapa de hierro o acero laminada en caliente, calidad 
A-37, A-42, A-44 ó A-52 de un espesor:

1.1. De 2 milímetros inclusive a menos de 3 milímetros, 
do la P. E. 73.13.26.2.

1.2 De 3 milímetros a 4,75 milímetros, ambos inclusive 
la P. E. .73.13.23.2.

1.3. De más de 4,75 milímetros a 6 milímetros, inclusive, 
de la P. E. 73.13.19.2.

2. Chapa de hierro o acero laminada en frío calidad A-37, 
A-42, A-44 ó A-52, de un espesor:

2.1. De 0,80 milímetros a 1 milímetro, ambos inclusive de 
la P. E. 73.13.47.

2.2. De más de 1 milímetro, pero inferior a 2 milímetros, 
de la P. E. 73.13.45.

2.3. De 2 milímetros exclusivamente, de la P. E. 73.13.43.

3. Perfiles de hierro o acero, en caliente, calidad A-37, A-42, 
A-44 ó A-52, de 80 milímetros de altura o más:

3.1. En U o en I de caras paralelas de 80 a 500 milíme
tros. de la P. E. 73.11 14

3.2. En H (vigas de ala ancha) de 80 a 500 milímetros de 
la P. E. 73.11.12.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Estructuras metálicas preparadas para ser utilizadas en 
la construcción de silos metálicos, de la P. E. 73.21.40.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente 
contenida en el producto exportado, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste- 
ma a que se acojan los interesados: 105,26 kilogramos de la 
correspondiente mercancía de importación.

b) Como porcentaje de pérdidas, se establece el 5 por 100 en 
concento exclusivo de subproductos, adeudables por la posición 
estadística 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación, el porcentaje en peso y la con
creta clase, características, dimensiones y grueso de las pri
meras materias autorizadas determinantes del beneficio, real
mente utilizadas en la fabricación de la estructura metálica a 
exportar a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

_ Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, o partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio, de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos^con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes será-i aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar expotaciones a los demás países.

  Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situada' fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el. sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gob.srno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías, será de seis meses.


